
 
 

DECLARACIÓN RESPONSABLE SOBRE INSTALACIÓN DE ACCESORIOS POR 
DISPOSICIÓN TRANSITORIA DE LA RESOLUCIÓN 6/7/2022, DE LA DIRECCIÓN 

GENERAL DE INDUSTRIA DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA 

 

  ESTACIÓN ITV:  
 

DATOS DEL VEHÍCULO 
Matricula   VIN :   

Marca  

Modelo  

Tipo AUTOCARAVANA / CARAVANA / FURGON / FURGON VIVIENDA / …. 

 
D./Dña.  , con documento de identificación 

nº   ……………………………, y como titular del vehículo antes referenciado 

 
DECLARO, BAJO MI RESPONSABILIDAD, que, atendiendo a la disposición transitoria de la 
Resolución de 6 de Julio de 2022, de la Dirección General de Industria y de la Pequeña y Mediana 
Empresa, por la que se aprueba la revisión del Manual de Reformas de Vehículos, que la instalación de 
los elementos que detallo a continuación sobre el vehículo referenciado, los realicé con anterioridad a la 
fecha indicada en la Resolución referente a la entrada en vigor del Manual de reformas de vehículos es 
decir 1/11/2022,  
 
Como auto-instalación ó en el taller ………….…………….,  
 

Listado de elementos instalados y no considerados reforma cuando se instalaron ANTES DE 
1/11/2022 son: 

 
- Placa solar rígida o flexible, marca ……………….. 
- Toldo en el lateral del vehículo, marca…………….. 
- Antena parabólica marca …………….  en la parte alta del vehículo,  
- dispositivos para soporte de carga en  vehículos  no  aptos  para  remolcar 
 

Y es por lo que cumpliendo lo indicado en la Disposición transitoria de la Resolución anterior, solicito 
se me realice Diligencia administrativa en la TITV, para su legalización. 
 
Y firmo la presente declaración responsable a  

 

En  , a  de  de 202 
 
 
 
Fdo: D.  
 


